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DIARIO
,,

DEL

OFICIAL
f\·1INISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Pi-\RTE OFICIAL

De acuerdo cO,n J\n Oonsejo de ~rvlinistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ún~co. En todas las provincias del Reino

rj:Ued.an restah1ecidas las garantías constituclOnales
s:uspendidas por Mi decreto de veintiocho de marz.o
del oorriente año.

Dado en Palacio a veintiuno de ablil de mil no
yeoi'entos diez y siete.

El Ministro de la Guerra,

MANUEL GAReIA PRIETO

ALFONSO

(De la Gaceta)

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrai' ayudantes de campo del Genera.l de diVi
sión D. Domingo Arraiz de Oonderen~ y ,Ugarte,
¡subinspector de las troJJaB de :La, tercera :región, al
teniente coronel de Oabal1ería D. Fedelico Araoz N olla,
actual juez de causas de la Oapitg"nía general de la
c'll,artn, región, y al comandante de Infa.nterÍ,.g" don
Guillermo Gil Garcia, que se halla en situación di1
¡excedente en la prim-era región.

. De real orden lo digo Q, V. E. para su conoci
miento y 'efeotos consiguientes. Dios guarde a V. E.
muohos años. Madlid 23 de abril de 1917.

AGUILERA

Señores 'Oapitanes g'eneralles de la primena, tero8ra.
y cuarta regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

REALES ORDENES

Subsecretnrlu
DESTINOS

no~xomo. '~r.: El Rey (q. D. g~) ha tenido a bien
mbra;r mIS ayudantes de carnpo,como Ministro de

:; Guerra, al tenie¡ntle ooronel ·diO Estado Mia,yor dcm
I~oteo Oalvo Escrivá y 'al comandante de lnfan

~ena D. Santiago Graiño y ',Noriaga qu~' desempe-naban igual ..' v, vd " cargo a mI mmediación en mi antelior
eS,tIllo; al comandante de Artillería D. S:aJ.vador

PyJol y 'Rubal?-o, que s;~, halla .,en situación d!e r8'em:
p: n.zo en la pnm'era reglOn, t a los c.apit..anes D Ma-
nn.no Sa' Ort' dA U . .I , lUZ, Y, IZ' e r l;na, de Inb~r1Íeros, su-
[JJe~umera;rlO SIn sueldo en dlOha región, y D. José
guelPo ,de L,lano y Magaz, Oonde de 'Mayorga, <1e

abaIlena, Cl:e reemplazo en la misma. rooión.
.De real orden lo digo a V. E. para SUb conoci,1

mlentü y fines consigui8lJ1tes. Dios guardo a V E
muchos años. Madrid 23 de lablil de 1917. .,

AGUlLERA

SeñoT;es Oa,pitanes gcnerales de la primer,), y terocrl1
re'glorres.

Señor Interventor civil de Guerra y J1rf11,rin':1 y del
Protectorado ren MarI'uecos.

~xomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
npmbrar ayudantes de campo de .y. E. al capitán
de Infantería D. Francisco Stuyck Millenet, deo¡;ti
nado actualmente en el :regimi¡elnto die Extl'emadu
ra núm. 15, y al capitán de Art~llería D. Antonio
D'Urán Salgado, que 'ejercí3J igual cargo a la inme-
diación de V. E., en su antelior destino. ..,

De real orden lo digo a V. ]l. para¡ su conoci~
miento y 'efectos consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 23 de abril de 1917.

AGUILERA

Seííor Oapitán g'enemJ de la tercera, región.

Señores OapitJanes generales 00 la primera ;y segunda,
regiones e Interventor civil de l(fue,rra .y :Marina
y del Protectorado en Jlrf:arruecos.

ti •• te '" •••

SettIon de InfUnterla
LICHNOlA8

LEXOIDO. Sr.: Vista la. instancia que cursó V. E.
a 'este Ministolio en: 31 de ma,rzo últi,mo, promovid:1
por el capitán de Inía,ntcrí:L D. Juan -Rodríguez
LÓp'ez, socrotalio de caUSlLS do eSlL Oi1pitaní::1 general,
()In solicitud de cn.o..tro meses do lic()nckt p'ara eV'Jr
cuar aSllnto.~ propios en Dr1rcelona y Suiza, el Hey
(q. D. g.) se ha servido ¡:tclC¡edcr a la, ¡;ctición del
intereSado, con Q.l'l1cglo 11 lo preceptuadO on el ar-
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tículo 64 de las instrucciones ::r¡:robac1as por real
orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Ilradrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Ca:¡:itán general de Canarias.

Señores Capitán general de la cuarta· región e In
terventor civil de Guerra y lIIarina y del Protec
torado en J\far.ruecos.

•••

Secc!on de Cnballerln

Secelon de IngenIeros
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
deC~aI1aX apt.o para el ascenso a suboficial d~ la
reserva gratuita <:ye Ingenieros, !11. bng.:Lda. d~ dICha
reserva con destIno en el regImIento dé. Ji erroca
lTiles, D. Pedro Ruiz Villar, en armonía, con lo
prevenido en el reglamento aprobado por real orden
circular de 14 de diciembre de 1912 (C. L. nú
mero 246) y real ord'en oircuJar, de 18 del noviem-
bre de 1914 (C. L. núm. 260). ,

De real orden. lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás 'efectos. Dios gnarde a V. E. muchos
años. ::\ladrid 21 de abril de 1917.

RETIROS AGUILERA

Excmo. Sr.: El R€)y (q. D. g.) se ha servido
(lOnced'er ,el retiro para Sevilla. al coronel del 5.11 D~

pósito de reserva de Caballería D. Pedro Cortes
J,Iartín, por cumplir la edad ;para obtenerlo el día 25
del actual; disponiendo, al propio ti~mpo, que por
fin del presente mes sea dado de baJa en el arma
a que pertenece- _ .

De real orden lo digo a V. E. para su CO~OC1

miento y fines consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchoo años. Jradrid 23 de abril de 19:1.7.

AGUILERA

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Pl'8sidente del Consejo Supremo de Gu-2rr:a
'Y ::Ifarina e Interventor civil de Guerra y .:\1a,..
rina y del Protectorado en :3furruecos.

Selíor Capitán general de la prime~'a r.e6.Íón.

ASCENSOS

;Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
(X}nceder el empleo de suboficial de la. reserva gra
tuita de Ingenieros, al brigada de dicha resel"Va
con destino en el regimiento de Ferrocarri16s, don
Pedro Rlliz Villar, que oo· practicado con aprove
ohamiento durante un mes, su actual empleo en,
dicho regimiento, '8n el que seguirá destinado. '

De real orden. lo digo a Y. E. paro. su conoci- I

miento y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. J\ladrid 21 de abril de 1917.

A GUILERA

Señor Capitán general de la primera rcgi,jn.

/
AGUILERA'

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ba .servido
conceder el retiro para Olmedo (Valladolid), al co
ronel Director de la Academia. de Caball'3ría D. J\hr-
celino Asenjo Miguel, jJ<Jr haber cumplido la- cxl:ad Excmo. Sr. : Examinado el proyecto de repara
rara obtenerlo el día 20 del actual; disponiendo, al. ción de la casa-cuartel de Carabineros de Bonanza
propio tiempo, que por fin del preseniJe mes se.a (Sevilla), formulado por la Corrmndanci:l. de In~e
d,ado d'e baja <"n el armf1 a que :¡:,ertJencce. . nieros. de dicha plaza, y que V. E. con su escnto

De rrol orden lo digo a V. E. para su conOCl- :f\eoh,a 13 de febrero último remitió a este :JIinis$
miento y fines consiguientes. Dios· guarde a V. E. rio, el Rey (q. D. g.) ha tJ3nido a bien a:Jrobarlo y
muchos alíos.::IIadrid 23 de abril de 1917. 'disponer que el imporj¡~ ~e su presnpu-e~!o, redu-

cido a 296 peseltts, medI=te la supreslüll de la
AeulLERA partida núm. 13, sea m;rgo a los fondos de que dis

pone .el :M:.inisterio de Hacienda para, esb clase ~e

atenciones.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y demás ,efectos. Dios guarde a. V. E. muchos.
alías. Madrid 21 de abril de 1917.

Señor Capitán gene:'al de la séptim2 reg;ión.

Señores President.e del Co:ns.ejo Supremo de Guerrbl
y M,arina, Interventor civil de Guerra y Marina
y u'el Proiíeetor.ado en Marruecos y Director die
la. AQa¿remia de Caba,llerí-a. .

VUELTAS AIi S:mWIClO

Excmo. Sr.: Vistfa la instancia promo~ida por el
domandante de Ca1::iallería, en situación de supernu
metario sin sueldo en ésa región, D. Domingo Gu..
tiérrez de la Solana y Muñoz, ~n. solici.tud de, que
s·e le conced:a lTh V1leltfa al servICIO actIVo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien a,cceder a los deseos
del interesado, debiendo permanecer en su 'actual
situación hasta que le correspon.Cla colocación, con
arreglo a lo presCiripto :en el real decreto de 2 de
agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y d~más efectos.. Dios guarde a V. E. muchos
años. MadrId 21 de abrIl de 1917.

AOUILERA

Señor Capitán general de la segunda región......

Señor Interventor civil de Guerra y :MarinTh y del
Protectorado en Marruecos.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Director gen~n)al de CaréLbineros.
1...

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la ~i:nstancia que V. E. cu~só
a :este Ministerio en 2 del mes aotml, prolllovldl'li
jJ'01' el s,eg'nndo teniente ,de l.a ~'i?;.se.l'\~rr, gratui1;W
de In:Cl'Cl1leros D. .Juan Moni:pJo h.lngll't, en su
plica "de 'nutoriz:aciónpar¿ C'fectun,r prilcticas (:JI2,
su empleo en el l'égimi'8nfu .de Telógra.fos. el Rey;
(q. D. g.) se ha. servido disponer que.el citado
ofiQÍa.l puse destinrrdo ~"lexpres:1dÜ' regillllC'nto pa.:ra.
efectua.r prácticas en las funciones de su empleo,.
on las condieioncs siguiontes:

1./1 Estas prácticas serán cfoctu:!1daS en los ca,r
g·os que :soa.n ll1LtS indicados pa.ra obtener dotes de
mando.

2./1 La. duración será la suficiente para poder asis~

tir a una maniobro o escueia práctica.
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3.a. ]';0 devengará duran't!e sn permanencia, en filas,
sueldo, gratificación, ni emolumento alguno, ni, po
drá esta permnnenc:ia servir de fundamento en oca
sión postelior, para reclamar cu,nticlad alguno. por
:ningún concepto, ,ni aún por los g'3.stos que se vea.
obligado a hacer en el desempeño de ,sus obliga
dones.

De real ordan lo digo a IV. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. l\iadrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la :primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a 'este :J1inisterio en Z del mes actual, promovidn,
por el segundo teniente de la reserva gratuita
de Ingenieros D. Eduardo Alvarez Ródenas, i=In
súplica de autorización para efectuar prácticas dt;}
.su emfleo en el regimiento de ,Telégrafos, el .Rey
(q. D. g.) se ha .servido disponer que el citado
üfioial pase destinad:o al expres.ado regimiento para
'efectuar prácticas en las funciones de su empleo,
'en las condiciones siguientes:

1.a. Estas prácticas serán efectuadas en los car
gos que sea,n más indioados para obtener dotes de
maudo.
. '2.a. La duración será la suficiente par;], poder asis

tIr a una maniobra o escueh práctica.
3.a. Xo devengará (iumute su permanencia, en filas,

suelclto, gratificación, ni :emolumento alguno, nl pO(
drá esta perm:aJlenc:ía servir de fundamento en 003.
s~ón postedor, paro. reclamar cantidad a~guna por
;mn~n concepto, ni aún por los gastos que se vea
o?hgado a hacere!D. ·el desempeño de sus obliga
'ClOnes.

De real orden lo digo a, V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a. V. Ji:. muchos
años. }ladrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de .la primera región.

••• Ir

SeccIón de IntendencIa
PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
{l, ,e.ste l\finisterio en 15 d:e febJ:!8iro último, pro
mO':lda por el médioo mayor D. Ignacio OorneiJ y
Polo, en súplic:a de que le sea reintegrado el im
porte. del pasaj'e de su familia, que satisfizo de Su
f:~?llho desde Barcelona a l\felilla, y estando justi ~~ada la oausa en 'que el recurrente funda su pe-

mon, el Rey 0q. D. g.. ), de acuerdo con lo ~nfor,
~ado por la, Int.ervención civil de Guerm y Marina.
J 'del Prot.eotor.ado len Marruecos, se ha servido
IaCc'6der . a lo solicifudo y disponer le sea satisfe
Qho~ el lmp-orte del mencionado pasaje por 1[1 Pagar
~ul'la sle transportes milita,res de Mejilla, oon oargo
, Clapltulo 5.0, arto 3.0 de la sección 12.a del pre
tif:UPy~~to do 1916, previa la oorr!3spondiente justi-

lCaClOn.
.De real orden lo. digo Q, V. E.. pn.l'il, su conoci

n:;.ento v domúb efeotos. Dios gul1l'de' 11 V. E. muchos
anos. l\íadrid 21 de abril de 1917.

AOUILERA'

Señor General en .Tefe del Ej6rcito de Espa,fu1 en
Africa.

Se~or Interventor civil de Guerra. y Ma,riun. y del
rotectorado ,en Maxruecos.

Exomo.. Sr.: Vist,a la instancia que el Ooman
dante general dfO Oeuta oursó a este Ministprio en
22 de febrero último, promovida por el primer te
niente de Infantería D. Ricardo Mancebo Luquc"
en súplioa de que le SOk'1 reintegr&do el importe del
masaje de su ,esposa, que Sa.tisfizo de su peculio dlesét~

Treta (Santander) ;[l, Geuta. y estando justificada
la causa en que lel recu~l'3:l'l.te funda su petición, el
Rey (q. D. g.), de ,aouerdo con lo informado por
lla Intervención civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en MarruJecos, se ha servido acceder
a lo solicita&o y disponer le sea satisfecho el im
porte del m:encion3Jdo pasaje por la Pagaduría de
transportes militares ere Ceuta, con cargo al capí
tulo 5.0, arto 3.0 de la seoción 12.a. del presupu0si¡o
de 1916, previa la correspondiente justificación.

De real ordan lo digo a· y. E. para su conoci
miento y demás efec·tos. Dios g'llarde a V. :EJ. muchos
años. :Madrid 21 de abril de 1917. ,

AGUILERA

Señor General en Jefe del Ejército de Espaf1a e:l
Afríca.

Señor Interventor civil de Guerra y l\farina y del
Protectorado en :Marruecos.

PRESUPUESTOS

Circular. Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento al Real de
creto de adaptación, de 18 del corriente mes, 'publicado en la
Gaceta del 20 por el Ministerio de Hacienda, y que previene
empiece a regir el nuevo Presupuesto con fecha 1.° de enero
del año actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Siendo este Presupuesto distinto al anterior no sólo en su
estructura sino también en las obligaciones incluídas en cada
Capítulo y Artículo, los Mayores de los Cuerpos, Habilitados
de clases y Pagadores de servicios, se atendrán desde 1.0 de
mayo, para la reclamación de toda clase de devengos y por lo
que a su cuantía y aplicación se refiere, a las modificaciones
que a continuación se detallan, no haciendo por su parte di
chos cuent~dantes rectificación alguna en las reclamaciones
efectuadas en los cuatros meses anteriores, puesto que éstas
habrán de practicars~, si procediere, por la Ordenación de
Pagos de Guerra e Intervención de la misma.

Tanto para las atenciones de carácter personal como de
material de oficinas, moblaje, entretenimiento de motores d,el
Regimiento de Artillería pesada, etc., etc., yen general para todas
aquellas que tengan señalada,en el Presupuesto que ahora se
pone en vigor, una dotación anual mayor de la que figuraba
en el anterior, o no incluída en él, se hará por los respectivos
cuentadantes la reclamación de la diferencia correspondiente
a los cuatro meses ya transcurridos, practicándose ésta en el
mismo documento en que se reclame la parte alicuota corres
pondiente al mes de mayo.

Para las que, como gratificación de Salas de banderas,
material de escritorio de las Subinspecciones de Africa (hoy
Secciones de contabilidad),·etc., se figuren en el nuevo Presu
puesto asignaciones inferiores a las comprendidas en el ante
rior, se reclamará en el mes de mayo la parte alícuota de la
cantidad que se señala en aquél, y al liquidarse estas reclama
ciones se hará la deducción que corresponda a 10 percibido
con exceso en los cuatro meses anteriores.

Para la reclamación de los devengos de carácter personal
correspondientes a los meses de enero a abril, a que se refiere
el párrafo 2.°, será condición precisa que el personal a que
afecte, haya prestado servicio en los meses a que la reclama
ción corresponda, en el empleo o cargo que dé derecho al
abono.

Para las fuerzas indígenas y por el carácter tan especial de
ellas, los devengos que se señalan en este presupuesto no em
pezarán a regir hasta 1.0 de mayo.

SECCION 4.a

Las pensiones de cruces de San Hermenegildo, correspon
dientes a todo el personal que a ellas tenga derecho, serán re
clamadas, exclusivamente, por el Capítulo 12.°, Artículo 2.°
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Cap. l.°-Art. l.°-Se incluye el Estado Mayor Central
y se eliminan las Secciones de Ordenanzas del Ministerio de
la Guerra y la Brigada Obrera y Topográfica de Estado Ma
yor, que pasan a Cuerpos armados.

Percibirá también sus devengos por este Capítulo, absoluta
mente, todo el Personal de los materiales y de oficinas de Ar
tillería e Ingenieros; Auxíliares y Escribientes de Intendencia
e Intervención, Conserjes y Ordenanzas de ambos Cuerpos,
y Celadores de Edificios mílitares, que prestan servicio en la
Península, con la sola excepción del maestro montador auto
movílista del regimiento de Artillería pesad:!, que figura en
Cuerpos armados.

Del Cuerpo de Estado Mayor figura solamente en este ca
pítulo el personal de la Subsecretaría y Secciones del Ministe
rio, Estado lv1ayor Central, Dirección General de Cría Caba
llar, Depósito de la Guerra, Comisiones topográficas y de
límites con Poítugal.

Del Cuerpo Auxiliar de Oficinas milítares se comprenden
en este artículo los Jefes, Oficiales y Escribientes que prestan
servicio en el Ministerio, Estado Mayor Central, Consejo Su
premo de Guerra y Marina, Comandancia General de Inváli
dos, Vicariato. Intendencia General, Sección de Intervención,
Casa Militar de S. M., Dirección General de Cría Caballar,
Archivo general, Depósito de la Guerra, Escuela Superior de
Guerra y Academias de Infantería y Médico militar.

Se comprenden entre los Establecimientos de industria de
Artillería las Maestranzas de Madrid y Barcelona, y en la Es
cuela de Tiro, la Sección de tropa afecta a la Comisión de ex
periencias.

Se incluyen también en este artículo todos los Oficiales de
Intendencia que presten servicio en la Dependencias Centrales,
Depósito de la Guerra, Escuelas Superior de Guerra y Central
de Tiro y Academia del Cuerpo con la Sección automovilista
afecta a la misma, Centro Técnico, Remontas, Sementales, Ye
guada, Museos, Establecimientos fabriles de Artillería, excepto
los de las Maestranzas de Madrid y Barcelona; Laboratorios de
Artillería, Ingenieros y Sanidad; Instituto de Higiene y Parque
Central de Sanidad; Establecimiento Central de Intendencia y
Fábricas de Subsistencias.

Respecto a los Cuerpos de Intervención, Sanidad, Farmacia,
Eclesiástico, Veterinaria y Equitación se comprel'lde en este
artículo todo el personal de Jefes y Oficiales que presten ser
vicio en las Dependencias Centrales, Establecimientos de ins
trucción e industria de las diferentes Armas y Cuerpos.

Los Dibujantes de Ingenieros percibirán los sueldos que por
años de servicio les asigna la R. O. de 16 de agosto de 1915.

Se incluye crédito para satisfacer la gratificación de repre
sentación de 15.000 y 3.000 pesetas a los dos Generales del
Estado Mayor Central, la de instrucción de 2.000 pesetas al
Coronel de la Comisión de experiencias de Artillería, la de
12.000 pesetas para gastos de viaje e indemnizaciones del Di
rector general de Cría Caballar y Remonta y sus Ayudantes, y
de 10.000 para el mismo objeto a las ComIsiones de compra
de ganado de la Remonta de Artillería, cuya obligación figura
ba anteriormente en Cuerpos Armados.

Se figuran por una sola vez 185.467'65 pesetas para gastos
de la Academia de Artillería referentes al internado, siendo es
ta suma independiente de la anualidad de 20.000 pesetas.

Se asignan 400 pesetas para gratificación de Salas de Bande
ra a las Remontas, Depósitos de Sementales y Yeguada.

Se señalan 1.050 pesetas a la Academia de Artillería para pe
queñas recomposiciones de material de una bateria montada y
una de montaña, en vez de lo que se figuraba por este mismo
concepto en el presupuesto de 1915.

Se incluye crédito para la gratificación que disfruta el per
sonal del Estado Mayor Central, que figura en las plantillas de
este Presupuesto.
~ap: 1.0:-:Art. 2.o-Se incluyen 18.000 pesetas para ma

tenal ae ofIcmas del Estado Mayor Central, y se aumenta hasta
35.000 la asignación, por el mismo concepto, del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

Cap. 2.0-Art. 1.°-Figura en este Capítulo el persorlal
del Cuerpo de Estado Mayor y de Oficinas militares con des
tino en las Capitanías generales, Gobiernos y demás Depen
dencias de la Administración regional.

Es baja todo el personal auxiliar y subalterno de las diferen
tes Armas y Cuerpos, figurando sus haberes en la Administra
ci Óll Central.

Se incluye crédito para satisfacer la gratificación de instruc
ción, al Médico Mayor encargado de los cnrsos de Radiología
en el Hospital militar de Madrid-Carabanchel; de indnstria, a
los Médicos primeros radiólogos de los hospitales de Madrid-

Carabanchel y de U;gencia, Badajoz, Sevilla, Málagá, Córdo
ba, Valencia, Barcelona, Zaragoza, Burgos, Valladolid y Coru
ña, y la que disfrutan los conductores automovilistas de Sani
dad Militar ti los mecánicos auxiliares de dichos médicos.

Cap. 2.o-Art. 2.°_ Son alta en este artículo los devengos
del personal del Cuerpo de Estado Mayor que jJrcsta servicio
en Divisiones y Brigadas, y los correspondientes a las Seccio
nes de Ordenanzas del Ministerio y Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor.

Se consignan 100.000 pesetas para camr-añas logísticas y tác
ticas que realice el Alto Mando, los Cuarteles generales y los
Jefes de Cuerpo, y 828.000 pesetas para Escuelas prácticas de
todas las Armas y Cuerpos, y Cursos de tiro de las cuatro Sec
ciones de la Escuela Central; debiendo afectar a este crédito
todos los gastos que se originen por material, indemnizaciones,
pluses, etc. etc., con lU sola excepción de las raciones extraor
dinarias de pienso que puedan corresponder, y viajes y aca
rreos que afectarán, respectivamente, a los Capítulos de Sub
sistencias y Transportes.

Se incluyen 25.000 pesetas para entretenimiento de los mo
tores del Regimiento de Artillería pesada y las gratificaciones
de cuatro mecánicos y veinte artilleros conductores, supri
miéndose la de 3.000 pesetas para entretenimiento del motor
Daimler del expresado Regimiento, reclamándose en mayo la
parte correspondiente a los cinco primeros meses, menos 10
percibido por cuenta de las 3.000 pesetas.

Se asignan 600 pesetas anuales en concepto de gratificación
de Salas de Banderas, a los regimientos de Infantería, Caba
llería, Artillería e Ingenieros, señalándose 400 pesetas a todas
las demás entidades que tienen reconocido este derecho, in
cluso el Real Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Se aumenta el crédito correspondiente a gratificación para
entretenimiento de ametralladoras.

Se suprimen las partidas destinadas a ingreso extraordina
rio en los fondos de material de los regimientos de Ingenie
ros, y adquisición de brazaletes para el de,.Telégrafos, y si du

.rante el presente año hubiese sido abonada alguna cantidad
por cuenta de estos conceptos, será deducida por la Interven
ción al liquidar las reclamaciones de mayo.

Cap. 2.0-Art. 3.o-Se incluyen 1.000 pesetas para mate
rial de oficinas del Gobierno de Santa Cruz de la Palma, e
igual cantidad para moblaje, en vez de las 250 pesetas que
solamente para la primera de dichas' atenciones existía en el
presupuesto anterior.

Se suprimen las 1.000 pesetas que en 1915 se señalaban a la
Comandancia militar de San Roque.

Se asignan 20.000 pesetas para gastos de material de la Sec
ción de Ajustes, que son baja en el Capítulo 12.°,Artículo pri
mero, y se aumentan, en 500 pesetas la asignación para gastos
de escritorio de la Intendencia de Tenerife, en 100 la de Inter
vención.del mismo punto, y en 5.460 la partida correspon
diente a gratificaciones de los Comisarios de guerra Interven
tores de servicios y revistas.

Cap. 2.0-Art. 4.o-Sólo existe en este artículo el con
cepto de Material de Cuerpos Armados, con un crédito de
311.020 pesetas. Por cuenta de dicho crédito se librará en for
malización, a producir carta de pago de reintegro al Capítulo
1.0 Artículo 4.° de la Sección 12.a , la cantidad que por cuenta
de este último capítulo hubiese sido ya librada en los meses
transcurrid03 del presente año, por haber desaparecido este
artículo del nuevo presupuesto.

Cap.3.0-Articulo único.-Comprende los mismos con
ceptos que en el Presupuesto anterior, no debiendo ser cargo
a este capítulo las indemnizaciones que se devenguen en las
campañas logísticas y tácticas, Escuelas prácticas, cursos de
tiro y servicios de Cría Caballar y Remonta, ni las correspon
dientes a las Comisiones topográficas de Estado Mayor de
Marruecos.

Cap. 4.0-Artículo único.-Se incluye crédito para la com
pra de la maquimria necesaria para la confección de la Car
tilla militar del soldado y tirada de la misma, aumentándose
en 1.500 pesetas la cantidad que venía figurando para sueldos
permancntes y cvcntuales de pcrsonal subaltcrno.

Cap. 7.o-Art. LO-En concepto dc acuartelamiento se
señala la cantidad dc 27'50 pesctas anuales por individuo, y
dc 4'02 por alnmbrado dc cuadras, alll11cntúndosc hasta 200.000
pesetas la partida asignada para alumbrado y combustiblc ~e
guardias y plantones, y a 95.000 pcsetas la de luccs extraordI
narias.

Para adquisición y cntrctcnimiento de material dc acuertcla
miento cxisten sólo 70.000.

Cap. 7.o-Art. 3.0-Sc consignan 100.000 pesetas para sa~
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Suboficiales .
Brigadas .

Sargentos indígenas 1.200
pesetas.

REGULARES

SECCION 12.a

844,75
751,15
735,5:S
735,55
720,00

A pie.

Repatriadas a la 'Península las fuerzas expedicio
narias, desaparece la clasificación de servi~ios or
dinarios y extraordinarios.

N o se incluye en este presupuesto crédito para
atención alguna de la iMehal-la del Magzen.

No existe el .Capítulo de material de Cuerpos (I.~-4·º

del Presupuesto que ha regido en los meses anterio
res) ; por consiguiente, la cantidad que por cuenta de
dicho 1 Capítulo hubiese sido ya librada en el pre
sente ejercicio, será reintegrada, por la Intendencia
General, por el ,Cap. 2.º, Art. 4.º de la Sección 4·<>,
expidiéndose al efecto el oportuno libramiento de for
malización.

.Las pensiones de cruces de .san Hermenegildo que
correspondan a todo el personal que se halle en Africa,
serán reclamadas por el ,Cap. I2, Art. 2.º de la Sec
ción 4.<>.

Cap. l.o-Art. l.o-Percibirán sus devengos por
este Artículo, el personal que se detalla en la. plantilla
del ;Estado Mayor General y en las de la Administra
ción regional, aprobadas por iR. O .. de 10 del actual
(D. O. nÚllD. 58). ;Estados núms. I, 3, 4 Y 5}, y ade-,
m\ís, el resto del ,Personal del material de Artillería e
Ingenieros ,que figura en las plantillas de ,Cuerpos Ar
mados, correspoml.iendo a los dibujantes de Ingenieros
los sueldos .que por años de servicios les asígna la real
orden de I6 de agosto Jie I 9 1 5.

,Se incluye crédito para gratificación de industria
de los médicos radiólogos de los hospitales de Tetuán,
,Ceuta y Melilla.

Se suprimen, por innecesarias, las 'partidas sigt;ientes
que figuraban en el presupuesto antenor : Un confIdente
moro, 540 pesetas. ¡Premios al mor-os. de ,Melill~ y demás
plazas, 2.000; un encargado de relOJes en Mehl1a, I4 I ;
4 intérpretes de árabe para las posiciones. avanzadas de
Melilla, a I. 250, 5.000, Y un !moro confIdente en A~..,
hucemas, 900; aumentándose 1.000 pesetas para g~atI
ficación de un intérprete de ing'lés y ale.rn:in, en ,Meblla;

Cap. l,°-Art. 2.o-Los devengos que desde 1.0 de mayo
'percibirán las fuerzas indígenas, serán los que se detallan a
continuación:

El que por todos conceptos les.
corresponda en el Ejército, dis
frutando, además, como benefi
cio especial, un aumento del 10
por 100 sobre sus haberes.

\

El que por todos conceptos les
corresponda en el Ejército, ate
niéndose, por tanto, a la ley de

_ clases de tropa a que estén aco-
Sargentos espanoles..... / gidos. Como aumento especial

por servir en estas fuerzas ten·
. drán un 10 por 100 sobre sus

haberes.
Carecen de derecho a bonificación

de residencia, a 10 por 100 y a
todos los beneficios de las leyes
de clases de tropa, siendo, por
lo tanto, este sueldo el único
que pueden percibir.

Disfrutarán como únicos sueldos
los que se detallan, 'careciendo
todos ellos de derecho a bonifi
cación de residencia, a los bene
ficios por años de servicio en el
Ejército y u los que conceden las
leyes de clases de tropa, siéndo
les éstos y aquéllos aplicables a
Jos españoles si causaran baja
en estas fuerzas y pasasen al
Ejército, perdiendo entonces, si
multáneamente, estos devengos
especiales.

Notas. La-Los montados percibirán adcm,ís un aumento
de 52,20 pesetas anuales los sargentos, y 45,36 todos los dc-

Cabos .
Cornetas .. , .
Educandos .
Soldados de 1."..
Idem de 2." ...•..

tisfacer a las Juntas Consulares de Reclutamiento en el Extran
jero los gastos que realicen por reconocimientos médicos,
socorros y viajes, de los españoles 'que hayan de prestar el
servicio militar, y viajes por ferrocarril, dentro de España, del
personal de la Delegación Portuguesa de Límites.

Cap. 7.0-Art. 5.0-Se consignan los siguientes créditos
para atenciones nuevas de este artículo:

Madrid.- Parque Central de Sanidad l\lilitar, 7.000 pesetas.,
-Almacén Parque de Iñtendencia, 4.200.-0etaje.-Almacén
Parque de Intendencia, 1.800.-To!edo.-Servicios de Inten
dencia, 3.780.-Badajoz.-Almucén de San Carlos de Oliven
za, 300.-Valencia.- Inspección de Sanidad, 1.0S0.-Barcelo
na.-Campo de tiro de Olérdola, 750.--Comisión geográfica,
3.900.-Manresa.-Depósito de Intendencia, lSO.-Zaragoza.
-Almacén Parque de Intendencia, 5.000.-Valladolid.-AI
macén fábrica militar, 900.-Auditoría de Guerra, 1.500.
Palma de Mallorca.-Parque de Intendencia, 3.600.-Mahón.
-Almacén Parque de Intendencia, 600.-Idem íd. 3oo.-·Idem
íd. 246.-Idem íd. 360.-Idem íd. 360.-Idem íd. 480.-Loca
les en el puerto, 1.500.-Las Palmas.-Local para servicios
de Intendencia, 2.280.-Santa Cruz de Tenerije.-Local para
Laboratorio de análisis, 3.120.

Se han rectificado, aumentándose en las cantidades que se
detallan a continuación, los alquileres que figuraban en el pre
supuesto anterior:

Madrid.-Academia Médico-militar, 6.000 pesetas.-Sevi
lla.-Inspección de Sanidad; 600.-Santander.-Gobierno
Militar, 450.-Depósito de Intendencia, 980.-Palma de Ma
llorca.-Capitanía general, I.loo.-San Sabastián de la 00
mera.-Enfermería del batallón Cazadores de 'Gomera Hie
rro, 720 ptas.-Santa Cruz de Tenerife.-Almacén para el
material de transportes, 720.

Se suprimen los siguientes alquileres que figuraban en el
Presupuesto anterior:

Algeciras.-Comandancia de Ingenieros y Pagaduría de
transportes, 1.440 ptas.-Oijón.-Comandancia de Ingenie
ros, 780.-0rense.-Comisaría de Guerra, 500.

Cap. S.o-Articulo únice.-Se asignan 100.000 pesetas
para material sanitario de hospitales y 456.000 para el de De
pendencias, sufragándose con cargo a dicha última partida
el gasto que ocasione el entretenimiento de los automóviles
a cargo del Cuerpo de Sanidad en la Península.

Para gastos del servicio de farmacia existen 717.400 ptas.
C~p. 9.0-Articulo único.-Se rebaja a 55.210 pesetas la

c~ntIdad que venía figurando para premios de concursos hí
PICOS, carreras, etc.; aumentándose 140.000 ptas. para compra
de se1?entales y 40.000 para compra de caballos de carrera.

Se lllcluyen los concursos de Polo como sinónimos de los'
hípicos. .

Cap. ! O.-Artículo único.-Se aumentan 5.000 pesetas
d~ subvención al Tiro Nacional, y se incluyen 50.000 por el
mlsm? concepto para la Cruz Roja. .

.Se mcluyen también 89.742,90 nesetas, para resarcir al Regi
mJento de Telégrafos de las pérd[das sufridas en el incendio
del cuartel del Pardo.

C3;p. l2.0~Art. J .0_El crédito para el personal tempo~ero
a extInguir de la Sección de Ajustes, es solamente 99.913,20
pesetas.

Las pensiones de los hijos del General Prim, pasan al Cap -
tulo 12.° Art. 2.°. .

A
El material de la Sección de Ajustes, pasa"al Capítulo 2.0

rt. 3.0 •

Cap. 12.0-Art. 2.o-Figuran en este capítulo 551.375 pese
tas para satisfacer el total de las pensiones de cruces de San
Hermenegildo, ya sean de personal destinado en la Península
o en Africa.
G Igualmente.se comprenden las que disfrutan los híjos del

ene!,al Prim, las esposas e hijos, huérfanos de madre a que
se refiere el real decreto de 22 de julio de 1909 y real orden
de 4 de agosto siguiente, y las que puedan corresponder a
personal civil.

Cap. l3.0-Arts. 1.0 y 2.o-Comprcnde las obligacioncs
de personal y matcrial, respectivamentc, de la Escuela Nacio
nal de Aviación, tal como venían figurando en el Presupuesto
de Fomento.

<:3;p. 14.0-Artículo único.-Parapago de anualidadcs dc
ant¡c

4
lPoS hcchos por municipios y otras entidades, se consig

nan ?~.900 pesetas, y 4.352.000 para reformas y reparación
de edifiCIOS y obras militares en curso de ejecución.
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Vestuario

Vestuario

POLICIA

REGULARES

Por una sola vez, cualquiera que sea el tiempo que perma
nezcan en el servicio y con exclusión de toda otra gratificación
por este concepto, se reclamarán por primera puesta 100 o 30
pesetas, respectivamente, por cada'indígena o español de nue
vo ingreso.

Con arreglo a 10 dispuesto por R. O. de 12 de octubre de
1916 y de acuerdo con lo propuesto por el Comandante ge
neral de Melilla en 22 de enero de 1916, a los indígenas de
Regulares que rescindan su compromiso antes de cumplir tres
años de servicio, se les obligará a reintegrar lo que les falte
en su masita para el cómpleto de la cantidad que por pri
mera puesta haya abonado el Estado, asignándose ésta al que
cubra su vacante, al cual no se hará, por tanto, reclamación al
guna por este concepto, para cuyo fin el Mayor. de cada q~
po, en las bajas que tengan lugar antes de tres anos de serVICIO
y en las altas para cubrir las vacantes de éstos, harán constar
este extremo, para no reclamar a estos últimos la primera
puesta.

POLlCIA (SUELDOS)

Cabo 912,50
Maun .. " 912,50
Corneta 821,25
Trompeta. . . . . .. 821,25
Soldado La (askari) 821,25
Idem 2." (askari).. 730,00

años; pero no empezarán a disfrutar el premio mínimo de 25
pesetas mensuales asignado a esta clase, hasta que sirvan en
mdígenas dos años en el empleo de sargento, y gozarán del.
aumento de 15 pesetas mensuales una vez transcurridos tres
años desde la fecha en que empezaren a devengar el de 25}
concediéndoseles nuevos premios de 15 pesetas mensuales

j
. por cada nuevo período de tres años. Estos premios son inde

pendientes, para los sargentos españoles, del sueldo que pueda

1
corresponderles con arreglo a sus años de servicio, según la
ley a que estén acogidos.

I Carecen de derecho los indígenas que disfruten sueldos es-
'1 peciales en Regulares. •
¡

( El mismo que por todos estilos les 1,

\ corresponda en el Ejército, más
Sargentos españoles .... "1 15 pesetas mensuales de gratifi- ¡

cación por servir en estas fuer
zas.

¡
Como único sueldo, percibirán el

que se expresa, sin derecho, por
Sargentos indíg.s 1.277,50 tanto, a 10 por 100, bonificación

pesetas. de residencia, ni a los benefi-
cios de las leyes de clases de
tropa.

Sus únicos sueldos serán los que
se detallan, ,¡lin derecho a los be
neficios por años de servicio en
el Ejército, a los que conceden
las leyes de clases de tropa, bo
nificación de residencia, ni a las
que asigna la R. O. de 31 de ju
lio de 1914 a los escribientes es
pañoles, toda vez que ya se se
ñala a éstos el mismo sueldo que
a los indígenas.

A todos los montados, incluso
sargentos, se les reclamará un
sobrehaber diario de 0,50 ptas.

más, para compensar el mayor descuento que se les hace para
el fondo de material.

2." Teniendo en cuenta lo que se previene en el artículo
11 de la R. O. de 31 de julio de 1914, los indígenas ingresa
-dos antes de dicha fecha conservan los beneficios de suel
do que disfrutaban, pero carecen de derecho a premios de

·"Constancia por servicio ,en estas fuerzas, a menos de que, re
nunciando a aquéllos, acepten los nuevos devengos que se
fijan en esta disposición.

De mando .

Nota.--Lo·s sargentos qne desempeñen en comisión plaza de
oficial moro de segunda clase, gozarán una gratificación de 75
pesetas mensuales; disfrutando igualmente, durante el tiempo
que desempeñen dicho cargo, la gratificación de montura dI'
200 pesetas anuales.

Con arreglo a lo dispuesto por real orden comunicada de
5 de diciembre de 1916, consecuencia, a su vez, de la de igual
cIase de 26 de septiembre de 1916, dictada de acuerdo con la
Intervención civil, no se admitirá en lo sucesivo en las fuer
zas indígenas personal con premio, alistado con arreglo a las
disposiciones del voluntariado, ya los que de dichas condicio
nes sirvan actualmente en las mismas, se les concede el dere
cho a renunciar ala parte de premio no percibida} con la con
dición dc servir en dichas fuerzas hasta cumplir su compromi
so como tales voluntarios con premio.

BONIFICACIÓN DE RESIDENCIA PARA REGULARES y pOLIcíA

Sól~ .tendrán. derecho a ella los jefes, oficiales y as¡'milados,
subofiCiales, bngadas y sargentos españoles, y el personal con
tratado.

BONIFICACIÓN DEL 10 POR 100 PARA REGULARES y pOLIcíA

Tendrá derecho a ella el personal contratado que la disfrute
en el Ejército, incluso intérpretes, y los sargentos españoles
no acogidos a la ley de 15 de julio de 1912. Este 10 por 100,
que puede corresponder a algunos sargentos españoles, es in
dep~ndlel*del que se concede a todos los que pasan a fuer
zas mdlgenas.

Para todos sus individuos, sean españoles o indígenas, se
reclamará, en vez de la primera puesta, una prima mensual
de 3 o 4 pesetas (según sean a pie o montados), con exclusión
de toda otra gratificación por este concepto.

REGULARES .• Primas para elfondo de recluta.-Suprimidas.

¡
Primas para el fondo de material.- .Suprimi-

. das, porque el Presupuesto de 1911 que las
POLICIA. . . • • estableció, decía que eran por una sola vez.

.Pluses de salida.-Suprimidos.

GRATIFICACIONES

El coronel jefe Subinspecciónasun
tos indígenas Melilla, 1.000 pe
setas

Los tenientes coroneles, jefes de
los grupos de Regulares y los je
fes de las Subinspecciones de
asuntos indígenas (Policía) Ceu-
tay Larache, como primeros jefes
de dichas fuerzas, tienen dere
cho a 650 pesetas anuales, care
ciendo de gratificación por este
concepto todos los comandantes
de las mismas.

Los capitanes y tenientes de las
Mías de Policía, 1.80b y 1.200
pesetas anuales respectivamente.

¡PREMIOS DE CONSTANCIA PARA REGULARES Y pOLIcíA

Tanto los españoles como los indíO'enas (excepto suboficia
les y brigadas) percibirán mientras p;rmanezcan en estas fuer
zas, los que determina la R. O. de 31 (.le julio de 1914' tenien
do en cuenta, que para dichos premios no les servirá 'de abo
no a los españoles el tiempo que lleven de servicio en el Ejér
cito, sino únicamente el que cuenten en las mismas. Respecto
a los sargentos españoles les servirá de abono el tiempo que
lleven de servicio en el Ejército para el cómputo de los 12

A 250 pesetas anuales, las oficinas
principales y destacadas de Po-
licía. '

A 400 pesetas anuales cada Subins-
De agencias y material. . . pección de asuntos indígenas.

A 600 ídem íd., cada una de las
planas mayores administrativas
de la PoliCia.

A 600 idem íd., cada gn.1po de re
gulares.
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I Cada Subinspección de asuntos in-

~
dígenas 2.000 pesetas anuales,

.. careciendo de derecho a' canti·
Pa~a, mformaclOnes (Po- dad alguna por este concepto,

hCla)..•...•....•...• . , las oficinas principales y desta
cadas, y las planas mayores ad
ministrativas.

1
Sólo para R.egulares, la misma

Salas de Banderas. . . . • • . cantidad que se fija a los batallo·
, (nes de Infantería.

De caballos de tropa de Regula
res 'y mulos de Regulares y Po
licía, 30 pesetas anuales.

De montura de caballos de tropa
de Regulares y Policía, a 21,72
ídem ídem.

Entretenimiento. . . .•••• De atalajes de mulos de tiro de

I
R.egulares y Policía, a 25,80 idem
ídem.

De bastes de mulos de carga de
ídem ídem, a 41,40 ídem ídem.

De bolsas y útiles de herrador, a
30 ídem ídem.

r~: 1 ~ . • '-,
HABERES EN ESPECIE DE REGULARES Y POLICIA

Pa~,' pienso, acuartela-( Tanto españoles como indígenas
miento, . alumbrado YI ti~;te~ iguales derechos que e,
combustIble. ..•...••. EJercIto. 1

Los suboficiales, brigadas y sar:
gentos españoles, tienen el mis
mo derecho que si estuvieran en
el Ejército.

Los cabos, soldados, cornetas,
educandos, etc., españoles, de
Regulares y Policía, y todos los
indígenas, cuando ingresen en el

Estancias de hospital. • . . hospital, deberán abonar la es
tancia al precio de 0,88 pesetas,
que es el que se marcó para la
Milicia de Ceuta por R. O. de
23 de junio de 1893 (c. L. nú
mero 217), y solamente cuando
lo verifiquen como consecuen
cia de heridas recibidas en ac
ción de guerra, serán sin cargo.

YUNDS DE MELILLA Y HARCA DE ALCÁZAR

Disfrutarán los sueldos y beneficios que les conceden las
reales órdenes de creación de 7 de abril de 1914y 18 de junio
d.e, 1915, respectivamente, sin derecho todos ellos a la bonifica-
ClOn de residencia. .

Las raciones de pienso las cobrarán en metálico a 1,25 pe
setas una. Carecen de derecho a pan, acuartelamiento, alum-
brado, combustible y estancias de hospital. .

Si por consecuencia de J;¡eridas recibidas en acción de gue
rra ingresaran en hospital, las estancias que causen, serán sin
-cargo.

No se 'figura crédito alguno para deterioro prematuro
de vestuario.

La gratificaéión ~que se asigna para Salas de Ban
deras y ;Estandartes, es la siguiente: 600 pesetas anua
les, los regimientos de Infantería, ,Caballería y las tres
,COImandancias de Artillería e Ingenieros, formando cada
u~a de ellas una agrupación con sus tropas correspon
dIentes, y 400 a la .Brigada disciplinaria, Remonta de
Larache, Unidad de Aviaci6n, 4 Grupos de regulares, 3
CoIrnandancias de Intendenda y a 'las tres Compañías de
Sanidad y ·Batallones de ·Cazadores.

ISe. incluyen ISO p.esetas para Agendas de la Remonta
de ILarache, asignándose 600 pesetas anuales, por este
'COncepto{, a Icalda una de las tres 'COIlllandandas de Inten
d.encia, Artillería e 'Ingenieros, fO!iIUanc1o estas "dos úl
ItIlnas, cada una de ellas, una sola agrupación con sus

, tropas.
'Para pequeñas recOll11posiciones '<lel material, se asig

nan 2.000 pesetas anuales a cad'a una de las tres .co-

mandancias de Intend~ncia, I,50o. a'las de Ingenieros,
I.boo a 'Cada uno de los diez Regimientos de Infantería,
6bO a K:ada uno de los tres Par.ques móviles de municio
naJIniento y 5 baterías montadas; 450 a'las, 15 'de mon
taña y 250 a los -Batallones de ·Cazador~s.

Se incluye crédito para aumentar en o, I o pesetas dia
rias, la bonificaci6n de residencia de la tropa que cOlme
rancho, desde el día en que sea suprimida la ración de
etapa, o sea, desde I,Q de mayo.

Cap. l.°-Art. 3.o-·Se aumentan 3.000 pesetas para
gastos de escritorio a la ,Cotrnandancia de ,Larache, asig
nándose por el mismo concept,o, 3.000, I,500 y I,200
pesetas, respectivaJIn~te, a las .s~cciones ·de .Contabilidad
de ,Melilla, Ceuta y ,Larache, en substitución de las can
tidades que hoy figuran para las Subinspecciones.

Se aumenta hasta IO.500 pesetas la partida de 2.520,
destinada a satisfacer gratificaciones de los .COIlllisarios
de guerra.

Se aumentan l. 200 pesetas para gastos d'e papel de
los Juzgados eventuales .que se consideren necesarios,
a razón ,de 120 pesetas uno.

Se aumenta hasta 7.000 pesetas la partida de I.200
pesetas, para gastos de escritorio de las OficÍlnas del
Estado ,Mayor del ,General en Jefe.

Se incluyen, igualmente, 360, 430 y 180 pesetas, para
gratificación de papel a los dos Juzgados permanentes
y uno eventual de Tetuán, gastos de escritorio de la
Auditoría general del Ejército y de la Pagaduría de
J..'arache, respectivamente.

Cap. 2.o-Artículo único.-lFigura en este 'Capítulo
crédito para las indelninizaciones del personal de la .Co
misi6n Topográfica de Marruecos y de la Hispano
lFrancesa de iLímites, y las gratificaciones especiales :que
ambas disfrutan, dejando por tanto de reclamarse unas
y otras por el/Cap. 3.Q, ,Artículo único de la Secci6n 4. a .

Cap. 5.o-Art. l.o-Desde el día LQ de mayo
empezará a regir la supresión de la ración de etapa y
gratificación 'de agua en metálico. "Se incluye crédito
para las raciones de pienso de los caballos de los Jefes
de kabila.

Se consignan créditos para lecho de paja corta de
Jefes y Oficiales, en tiendas; combustible para alumbra
do de tiendas, y leña para cpcción de ranchos de tropas
acampadas. Por acuartelamiento, alumbrado y com
bustible, se calculan 27;50 pesetas anuales por indi
viduo acuartelado, y 38,05 a los aCa!mpados.

Se consigna crédito para raciones de pienso y alum
brado de cuadras, correspondientes al ganad.o que exce
da de las plantillas de Presupuesto.

Cap. 5. p-Art. 4. o-Se incluye crédito para estan
cias sin cargo ·de Generales, Jefes, Oficiales y clases de
tropa, y demás personal, cuando a ella tengan derecho,
figurándose igualmente una partida para compensar la
diferencia entre el verdadero coste de las estancias de
cargo 'Y la cantidad que por ellas reintegran los que
las ocasionan.

Cap. 5.o-Art. 5.o-Se incluye crédito para los
edificios y fincas actualmente ocupados por Guerra, y
que figuran incluídos en la relación remitida por el
IGeneral en Jefe, a los tipos de arriendo .que en ella se
expresan.

Cap. 8.o-Artículo úniCO.-,Se 'incluyen 3E.500 pe
setas, por una sola vez, para mobiliario de 1a .coman
dancia General de iLarache.

De real orden lo digo a V. lE. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 23 de abril de I 9 I 7·

AGUILERA .
Señero .•

VUELTAS AL SERVICIO
IExcmo. Sr.: En vista. dol ·escrto 'del Comanchnte

g'en'oml ,de Ceuta, fech¡::¡, 10 del IDGS ::1ctunl, dando
cuenta ae,sto l\finisterio de que según el certi
ficado de re,conocimiento facultativo, el ofid'11 ter
(cero id!e Intendencia, en situación de rocmpmzo por
lonflcrmo en :dicha pla:r.D.., D: José Peoli de 'In. Plana,
SiC ,oncuentr,a rost:ableddo y en disposición de pres1:lar
'el s'ervicio de su clase, ,el Rey (q. D. g.) se ha
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AOUILERA

Señor Oapitán general de la E~ptima región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el:
Alcalde Pr~sidC'ntc del Ayuntamiento de ::\LaJ]X1TUda..
(Sa,l,anmncu.), en súplica, do disp:;n31. de exceso <m..
plazo para presentar a Jiquillaci¡jn recibos de sumi
nistros f:1Cilitados nI solda,do elel G.o regilUlOuto mon
tado de Al'tilJcría::lI:::trcos Huaua Bfizqucz, en el
e.jercicio prt'dmo pasado, el lwy ('1' D. g.) ha re
nidel :::, 'bien aocC'd:'r a. lo so!Icit~t(lo, debiendo practi
carse la oportuna rce1a.nmd(¡n en :1dicionaJ :11 ejer
cicio c01·ru.do el;; 191G, la cual, d':spnés de liquiCb.da.
de cOll{ormidu.(l, c1c:b:'rl ser s<.1tisfecha COUlO atención
ljl'efcl\'nt<\ por ser de Ia.s que con t:1.1 c.u:tcter enu
rr.era In. vigc'nt:; ley d!'J presupu·c:,tos ,'11 su arto 3.l>,
:¡,pa.rtado 1etr<1 e.

De re::¡) O! (1«n 10 digo :¡, Y. E. rara sn conoci
mIento y c1emá" cfecto". Dios guarde a V. E. muchos
;),110S. ~ladri:l ::1 de abril de H117.

SeaIeo de Sanidad KUUur
lfEDIOOS 'PROVISIONALES

Exorno. Sr.: Vista la instaucia que Y. E. cursó
a €ste .Ministerio don. ~scrito de 24: de marzo próximo
pasarlo, pro~ovida por el médioo provisional de s.a
nidad Militar D. Sinformno Vierna 'I'rápaga, des
tinadO en el regimiento Infa.nt-eria de Burgos núm. 36~
:en solicitud de que se le conceda la. separación
del servicio activo, €IRey (q. D. g.), teniendo en
¡auenta lo preVienido en el Qa;so l.Q de 1:1 renl ord¡en
de 23 de oetubre de 1913 (C. L. núm. 200), se ha
servido desestimar la pet.ición de dicho médico pro
visional.

De real orden 10 digo a V. R para 811 conoéi
miento y demás efectos. Dios gnarde a V. E. muchos
años. l.Iadrid: 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Oapitán general de la séptima región.

s:8Tvido dispon'or la vueltJ::L al servicio activo del in
t1er€sa;do, el cual continunri de ruempbzo forzosq
hasta que 1'0 corrcspon:dR obtrnC'l' colocación, COíll
arrog-lo a ros instl1lc'Cion'cs aprobaila.s por real orden
de 5 do junio de 1903 (O. L. núm. 101)

De re:<1 ordell lo digo [l, V. E. ]X1l'J. su conoci
miento y demás :cfeotos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 23 de abJii ele Uil7.

AGUILERA

Seño1'fS Gen(~raJ en .Foib ¡del Ejét'C'ito de E'lra,ña ('n
AfricD.. e Int\'ryentor civil de Guen:u. y ::lIo'rina y
ael Protoctor.ado en ::lfarl1lecos.......

Settlon de Intervenclon
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista I.a instancia promovida, por el
Alc.alde Presidente del Ayuntamiento de Oanillejas
O:l:adri.d), en súplica de dispe= de exceso. de plazo
para presentar a liquidación rBcibos de suministroS
facilitados al regimiento Lanc:eros del Príncipé, en
el mes de abril del ejercicio próximo JXl.sado, y
forma de hacer la reclamación, por haber sufrido
extravío la remiti<h. el Rey (1. D. g.) ha renido a
b~en acceder a lo solicitado, substituyéndose la doeu..
mentación extraviada, por duplIcados ejemplares, de
biendo prac:tiearse la oportuna reclamación en adi
cional al ejercicio cerrado de 1916, la cual, después
de liquid.ada de confo:r'm.idad, deberá ser satisfecha.
¡en atención preferente, por ser de las que con tal
carácter €Uum'era la vigeute ley de presupuestos en
su .art. 3.l>, aPlli"'t.ado letra. e.

De real oraen lo digo a V. E. para,su conoci
miento y demás {;fectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 21 de abril de 1917.

Aoun,ERA

Señor Oapitán general de la, primera región.

".~ ••• fhliM. lIfb. __ "

Excmo. Sr.: Vista la instancia ¡;romovida. por el
AIC',alde Presidente del Ayuntamient<i de Vandelló
(Tarmgona), en súplica de disp3ns;¡, d~ exceso de
plazo para presentar a liquidación recibos de sumi
nistros facilitados a fuerzas del Ejército en loS me
ses de mayo, junio y julio del ejercicio próximo
pasado, el Rey (q. D. g.) ha tanido a bieu 3,ocede!r
a lo solicit1ad.o, debiendo practic:u-se 11 oportuna
reolamación en adicional al ejerciclO cerrado de 1916,
la cual, después de liquidada do conformidad, deberá
ser satisfecha como atencióu preferente, por ser de
1:as que con ta;i carácter enumera .la, vig¡Omte ley
de presupuestos en suart. 3.0 , apn,rtaélo letra, e.

De real orden lo digo a V. E. para, su conoci
miento y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor O~pitán general de la cuaxta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Villablino
(Le'ón), 'ou súplica de dispensa de plazo para presjen
tal' a liquidación recibos do suministros facilitadoS
a ,fuerzas del Ejército ,on el mos de septiGmbre del
¡Eljercicio próximo pasado, el Hey (q. D. g.) ha te
nido a bien acc:odier a lo sohciindo, debicndo p~ucti
carse la oportuna rcclu.macióu ·en n,dicion::t1 o,t eJGrci
oio ceu'aclo do 191G, la c\1'\'1, CkSpllÚS de liquill'1,ch1.
de conformidad, deb~;rá Ser satís foclla como aten
oión prefereute, por sbr de la.s quCl con tal C<.1ráct(cr
~numom la vigente ley do p~ieSllpucstos en su Qxt. 3.0,

o,partado letra e. . .
DO' real orden 10 rligo a, V. R l)(J.,]·a, 1':11 conoci

miento y (Jemás ,ofar.tl)s: Dios p;"Il:l,I'<1e a V. N. muchos
años. Madrid 21 do abril de -1\Jl7.

AGUILERA

Señor Capitán goneral de la sélltima, región.

. e. r

Sección de Justicia V Asuntos generales
RETIROS.

Exorno. Sr.: Habiendo cumplido en 21 del mes
próximo pasado la -edad reg-Jamentaxilt P:lr:J.. el retir()
forzoso el capitán 1¡()iIl.orífico, primer teniente de
Infantería (E. Ro), retirado por Guerra, D. José
Pérez Fernández, el Ri3'y (q. D. g.) ha t:mido a bilf1Il
disponer cause baja, fen la uómina, de retira:dos de
esa región por fin del mes de marzo pró:XJmo pasador
y que desde 1.0 del mes actual se le abone, por la
Delegación de Hacienda de la p!l'ovinci<t de Málaga.
el haber de 168,75 pesetiafl mensuales, qne eu difi
nitiva·le fué asignado por real ordon de 25 de abril
de 1903 (D. O. 'núm. 91), de 'acuerdo con lo infor
mado por el Cons'ejo Supremo de Guerra y Marina~

domo comprendido en la 1ey de 8 de enero de 1902
(O. L. núm. 26).

pe real .ordan 10. dig-o a V..E. par:1 su conoci
mIento y fmes conslgUJe:ntes. DIOS guard(~ a V. E.
muchos años. Madrid 21 de abril de 1917.

'AGUILERA

Señor Capitán general de la segt1nd:¡, región.

Señores .Prosic1cnt:) <kl Cons,ejo Supremo de Guerra
.. yi. l\fm'ina, Int'OnclC'llt,\: l;en011'11 llli1it:U~ o ütlm-vJ.entoT'

civil ele (lu('r~:1 y l\f'arin,u, y ul'l l'l'O:'ccLorado e:o,
T>farrueco:i..

Serclmt ~e lnstrucclon, ReclutamIento
vcuerpos dIversos

DESTINOS
Excmo. f,r.: Yist(t la, inst,\.Uch TH·O!TIe)'viu.:t por

Bln.s ]!'crn:lIl'.1cz Hmnt'm, vecino di) }<;sclJ..ccn'J, del Oam-
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'.
Señor Oapitán general de la cuarta región.

Exomo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
g~ó a estle 'Ministerio en 21 diel mes actual, propo
ndlEmdo para que d€sern]?3ñe ;interinamente el cargo
, e Deleglado de su autoTídJad ante la Oomisión mixta
de reolutamiento de La provincia de Guad",bjara, al
c°ml~dante de Ini1antería D. Guillermo de la Peña

Us'Sl, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
l'eferid'a propuesf.¡a,.

'.De real orden lo digo a V. E. parai su conoci.
~81nto y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
anos. Madrid 21 de abril de 1917.

l\:GUILERA

Sefior Oapitán general de la primera; región.

•

po (Huelv'a), en súplida de que a su hijo José Fer
nán.dez Pérez, que le ha correspondido servil' en
Afrida, se le :a:estine la, uno de los Ouerfos do la
Península, por tener otro hijo l:I.a.rnado Manuel, sir
viendo en ;el 2.Q regimmnto de Infantería del Marina,'
de guarnición en Lar3.-Che;, y teniendo en cu-ent..1.
que 'el José so enouentra comprendido en la r,'al
orden de 10 de enero de 1914 (D. O, núm. 8), el
Rey (q. D. g.) se ha servido a~cecler a la peti
ción del recurrente.

De real Ql'clen lo digo a Y. E. rUi'a sn conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 21 de abril de HJ17.

AGUILERA

Señor Capitán general de la segunda< región.

Excmo. Sr,: En vista del escrito que V. E. dlri
gió¡ a ;este Minist'erio en 28 del mes próximo pasado,
proponiendo para que desempeñe el cargo de Vocal
de la Sección delegada d¡3 FuerWv8utm:a de la 00
misión mixta de recIuklmi'ento de la provincia de
Oanarias, al comandante de Infantería D. Manuel
Sánchez Hornillo, .el Rey eq. D. g.) se ha serVido
aprobar la referida ,propuesm.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 21 de abril de 1917.

~GUILERA

Señor Oafl'itán general de Canarias.

Exomo. Sr.: En visiia del ·escrito que V. E. diri
gió a este Ministerio en 30 del mes próximo p:¡,sado,
proponiendo para que desempeñe -el cargo de Vocal
~te. la Oomisión mixta de reclutamiento de la pro
V.lllOla de Gerona, al médioo primero de Sanidad Mi
lItar D. José Iñesta Bas, 'el Rey (q. D. g.) se ha
servido aprobar la referida propuesta.

.De real orden lo digo n, V. E.. para. su conoci
rr:,lento y demás efectos. Dios guarde a V. E. rollchos I
anos. Madrid 21 de abril de 1917. .

f\GUILE~A ¡

I

Exomo. Sr.: En vista Clel escrito que V. E. diri
gió a estJeMinisterio en 2 del mes actual, propo
niendo para que ,d'esem'peñe interinamente el cargo
de ofioial mayor ante la Oomisión mixt..1 de redu
tamiento de la provincia de Pontevedra, al corn.'1D.
dante de Infantería D. l\Hguel Ouervo .Fernúlldez, el
Hey (q. D. g.) se ha servido aprobar la. referidJ,
p~·opuesta. . ,

De real ardan lo digo ~ Y. ID. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
a,iios, ~Iadrid 21 de abril de 1917.

¡~GUILF;RA

Señor Oapitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió a este :Ministerio en 31 del mes próximo pasado,
pI'oponiendo para que desempeñe interinamente el
dargo de Vocal antje la Oomisión mixta de recluta-.
miento de la prOvllOO de Oastellón, al médico pri
mero de Sanidiad Militlar D. Enrique Ronoadio .L\lar
tín, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la :re-
ferida propuesta. :

De real orden lo digo a V. E. para. su conoci..,
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. l,fadrid 21 de abril de 1917. '

AGUILERA'

Señor Oapitán general de la tercera ;región.

Exomo. Sr·: En vista del escrito que V. E. diri
gió a este Ministerio eu 28 del mes próximo pasado,
proponiendo para que d€sempeñe el cargo de obser~

vación ante la Oomisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Nav:arrra., a,l médico primero de Su
nidad Militlar D. Vidal Irizar Eguí, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la referid:a propuesta.

De real ord!en lo digo a V. E. para su conoci-·
miento y demás ·e'fectos. Dios guarde a V. E. muchos .
años. Madrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Oapitán general de la quinta región.

Ex'ClIDo. Sr.: En vista del escrito que V. E. din-·
gió a 'este Ministerio en 29 del mes próximo pa,sado,
IJlroponiendo para que desempeñe el ooxgo de obser
vación ante la Oomisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Sanmnder, al médico segundo de Sa-·
nielad MiliiJa;r D. Eugenio Ruiz; Miquel, el Rey (que
Dios guarde) se ha ;servido aprobar la, referida pra,-,
:r;:uesta.

De real orden lo digo a V. E. para su cOlD.oci~

miento y demas efectos. Dios guail'de a V. E. muchoS'.
años. Madrid 21 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Oapitán general de la sexta; región.

"~X0mo. , Sr. : En vista del escrito que.v. E. dlri
g~o a esto Ministorio en 3 <~cl, ~es actual, IJiropo
mendo paJ."[l, que desem:peñc lnoonna,mcntc d C<'l.rg'o
de Vooal o,nto ]1'1 Oomisi6n mixta. do reclut:llnicnto
de )a pl'ovinom die lVtu¡'ál, al com.andante do lnfa.n
tena D. OrísIJuloMo1'O'olw Arr(~g'llí, el Rey (q. D. g.)
se ha ¡servido IaJp[-ob.:1¡· 1'1, r'efori<11 propuo,,;til.. I

.Do. real ol'dqn lo di!,jo ¡l. V. Eo. p''1rn. 1'11 conad
~onto y demúfl efellto,;. ]')iofl gu~,rde a V. E. muehos
anos. Madrid 21 do abril de 1U17.

A.'GUILERA

Señor Capitán general de li:L tercera región.

Excmo. Sr.: En vistJa den. ascnto que V. E. diri~

gi6 a este Minist'erio en 2 del mes Qctlla.l, propo
niendo para que desempeñe el cargo d:o Delegado
do su autorielael u.ntG la Oomisión mixta, ele reolu-·
fumiento de la provillcb. de Ouenca, al comandante
de Infantería. D.•Tll!l.n Prnlli'1 Fer:núnclez, el HDY (qul'jo
Dios guarde) so ha servido :a,probar la referida pro
puesta.

De ron,] orden lo (Hgo a V. E. pa.ra su cOlD.oci
miento y demú"l orocto~. Dios guarde a V. E. muchos
a,fios. l\1'adrid. 21 de, abril de 1U17.

AGVILERA·ISeñor Capitán general de 1'1 primera región.
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;Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar oficial a J.a.s inmooiatas órdenes del Auditor
generat de la segunda región, D. Gregorio Cañete y
{)ñ.ate, at t'eniente auditor de segunda D. Ang¡Bl lIJar..
na y f:::únchez, :en situación de exceden1Je en la pri
mera I'c;rión por real orden de 19 del actual (D. O. nú-
'ID,ero 89). '

De real orden lo digo a V. E. pam su conoci
miento y demás ,efectos. 'Dios guarde a y. E. muchos
años. 2\ladrid 23 de abril de 1917.

AGUILERA

Señores Capitanes generales de la primera y Segunda
region'es.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Ex:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido .a bien
nombrar director de 108 Colegios de Carabi.llJeros, al
<Joronel, ascendido, de illi Comandajp.cia de Cádiz don
Luis Alvarez Rivas. .

- De real orden lo digo a V. E. para su conoci~
miento y demás !efeotos. Dioo guarde a y. E. muohos
años. 2\Iadrid 23 de abril de '1917.

AGUILEJRA

'Señor Director general de Carabineros.

-~ores Capitanes generales de la primera y segunda
regiones e 4tt¡erventor civil de Guerra y M¡1l'ina
y del Proteotor.ado en Jlrfarruecos.

LICE.c~CIAS

Excmo. Sr. : Vistja la instmoia promovida por
,Salvador Vicent, recluta del cUPQ de instruccIón del
¡r.ejElID.plazo de 1916, en súplica de que se le conce
dan dos años y tres 'meses de permiso para Francia,
al objeto de prácticar en su oficio de tejedor en las
j{}sC'Uelas profesionales; y teniendo en cuenta lo que
dispone el arto 214 de la vigente ley de recluta...
miento, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestima;r
la petición del recurrente, por carecer de derecho a
lo que solioita.

De real orden lo digo a V.' E. para su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
.años. Madrid 21 de a,bri! de 1917.

'1\.GUILERA

Señor Capitán general de la teroera región.

REVISIONES

Exemo. Sr.: Vista]a instancia que V. E. cursó
a este l\1inisterio en 7 dlel mes anterior, promovidfa
por el soldado del regimiento Infantería de NaviL
:rra núm. 25, José Porredón Regada, en' súplica de
que 'se dé -efectos retroa,otivos a la real orden die
19 de octubre último (D. O. núm. 240), para. los
mozos cuya últimla revisión [se practicó en el reem
plazo de' 1915; Y 'tie'nÍ'endo en cuenta que dicha so
berana disposición especifica claramente que sus e4lc
tos ,son solo aplicables a las declara,dos soldados en
la revisión del año '1916, el Rey (q. D. g-.), de
adUerdo con lo informado por la Oomisi6n mixta de
roolutJamiento de la proV'inciade Lérida, se h11 ser
vido des:estimar la petición del recurrente, por ca
r0'oer de [derecho :a lo que solicitJa.

De real orden lo digo a V. E· para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E.. muchos
,años. Madrid 21 de ¡abril de 1917.

DISPOSICIONES
de la Su:biecretaria y Secciones de este lftlnistertQ

y de Isa Dependencias centrales

Sealan de InstrucclóD, Reclutamiento
v cuerIJOS dIversos

LIOENClAS

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Luis Simarro Puig, y del certi
ficado facultativo que acomp:lña. de orden del Ex
oolentísimo Señor Ministro de la Guerra. se le con
qoo.e un mes de prórroga a la licencia que por en
fermo disfruta en Bardelona.

Dios guarde a V. S. muchos años. M~id 21 de
abril de 1917.

El Jefe de la Sec('~ón,

losé Maria úancés

Señor Director de la Aaademia de Ingenieros.

Exornas. Señores· Capitian'es generales de la primero,
y cuarta regiones.

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. José García Díaz, y del certi
ficado facultativo que acompaña, de orden del Ex
celentísimo Señor lIfinistro de la Guerra se dis
pone que el refurido alumno pase al período de ob
servaoión por enfermo durn.nte el plazo de un año,
con residencia en Jerez de la Front;"m, con arreglo
a lo preceptuado en la real orden circular de 29 d~
dioiembre de. 1889 (C. L. núm. 504).

Dios guarde a V. S. muohos años. Madrid 21 de
abril de 1917.

El Jefe de la Sección,

los8 Marta E.rancés

Señor Director de la Achdemia de Ingenieros.

Exomos. Señores Capitanes generales de la primera,
y segunda region:es.

•••

Consejo Supremo de Gnerra v MarIna
RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo, y con fecha <fe hoy, se dice a la
Direcición general de la Peuda y Clases PasivajS
lo que sigue:'

«En virtud de las facultades conferidas a este
Consejo Surremo por ley de 13 de eneTO de 1904,
ha aoordado clasificar en la situación de retirado,
con derecho al haber mensual q,l1e a cada uno se les
señala, a los jefes, ofioiales e individuoS de tropa
que figuran en la siguiente relación, que da prin
oipio con el coronel de Infantería D. Juan Arago
nés Carsi y termina con el carabinero Regino T'o
TreS J\fanz:auo».

Lo que de orden del E,xomo. Séñor Presi&:mt¡.l ca
municoa V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios 'guarde .a V. E. muchos ¡a,ños. Madrid 23 de
abril de 1917.

El Ceneral Secretario,

César A'/tUado

AGUILERA

-SeñOl' Capitán general. de la cuarta región.

Se'ñor••• . [
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H.A.nll
que les

corresponde
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,. Julio Benito Soriano••••••••• IT. coronel. .•.•••.• lIdem •••.•. , ••.

D.JuanAragoné3 Carsi •.•••••. !Coronel •......••• Infantería •.. , ','

» FranciscoFernández-Corredor~O Id'
Sá h F t · tro • • •• •• •..•.. em ..•.•.••.•

y nc ez or un .•••••..•

,. Ricardo Ruiz Alonso ,• .I.0tro .•.•..••••••• Idem .

~ Valeriano Hernando Alvarez. Otro ••••••••••••• Idem ..••..•.•.
,. Valeriano Lucenqui Garrote. Otro............. Idem •.••.•••••
~ Vicente Tude1a Fabra •.•••.• Otro ..•••••.••.•• Guardia CiviL •.
~ Francisco Martín Sánchez•.•• Comandante Infantería •••.. '
,. Francisco RuizRuiz •••••..•• Otro ••.•••••••• ,. Idem .••• : ••••

~ José Balas Rubio.. .. .. • .. • .. Capitán (E. R.). Idem ..
~ Víctor Ambrojo Caballero ••• I.er tente. (id.) , Guardia Civil. • '
,. Manuel Domínguez Saguer••• Otro (íd.) Idem.•.•••.•• o•
» Celestino Sánchez Díaz .•.... Otro (íd.).. o...•••. Idem •••••..•..
~ Manuel Porcar Pitarch .••..•. 2.° tente. (id) .....• Idem •.••...•••

Venancio Ajenjo Calzadilla..... Sargento •..•.••••. Idem ••••••.•..

~

t-:l
¡.¡;...

p.,
et>

~::::

1-'
W.....
-'l

t'V
o-......

Murcia .•••••••••.
Valencia •.........
Pontevedra ••.....
Cádiz ... ••• •••• , •.
VJlladolid ...•..•.
Soria ......•••.•..
Barcelona .••••..•.
Huelva .
Baleares •••••••••.

I
1917 ,Iclem •..••.••••
1917 ¡Barcelona ..•••.
19I7IMadridejoso •.••
19I7 IAl~~net., .•.•••
1917 IGnjoa •..••••••
I 917 ISegovi~ ..• , .•••
1917¡Ampud~a •••.. ,
1917IRonda, .......

19I7IMUrOía •.•••.•
19I7 Valencia .•••••.
1917 ,Pon.tevedra •.•.
1917 !TarIfa ... . •• ..
1917 ¡Valladolid .. , .•.
1917 ¡Soria ••.•..•••.
I917

1

'8arcelona•.. , ..
1917 Paymogo ••.•..
19I7 Palma •• , ••••.•

19171lvalencia••..••• 'Valencia•.••.••••
Pag.a delaDirecci6n

1917 Madríd • . • •••• . gral. de la DeUda¡
, y Clases Pasivas

1917I1Valladolid. • • • •• Valladolid ••..•.•. ,

¡
Se halla en posesi6n de la Cruz de

, Marra Cristina obtenida en su ac
1917IIGuadalajara •.•• IGuadalajara •.••• tual empleo y tiene derecho a re

. vístar de oficio.
191711Tarragona .... 'ITarragona •.•.....
1~I7 Madrid •••••. Pag.RdelaDirección

gral. de la Deuda
y Clases Pasívas .

1917 Valladolid •••• Valladolid o.•...•
1917 Badajoz ...•••.. Badajoz .••. , ..... '/Tienen derecho a revistar de oficio.
1917 Valencia ••••.• , Valencia•......•..
1917 Toledo Toledo ..
1917 Madrid •••••.•. Pag.adelaDirección

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

1917 Badajoz ;, Badajoz ..
19I7 [dem ••••••.••• Idem ..••••.• , .. ,'
1917 Zaragoza .••••.. Zaragoza ....••.•..
1917 Ciudad ReaL •• , Ciudad Real •.•..
1917 Terne!. Teruel ..
1917 Madrid PagoadeJaDirecciól1

graJ. de la Deuda
y Clases Paflivas .

Idem •.•..•.•.....
Barcelona •••••.•. ,
Toledo ..••.•••..
Valencia .
Orense .....•.....
Segovia .
Palencia •.••.••••.
Málaga .••••••.•.•.

1 ídem .•••
1 ídem .••.
1 ,ídem.....
1 idem .•••
1 idem •.•.
1 ídem.....
1 febrero .•
1 mayo ••.
1 idem ••••

>
)

•
50
50
06
02
02
02

>11 Ilmayo •••

>11 Ilidem •.•.

)11 llidem ••••

>11 llidem .•.•

501
1 idem ••••

50 1 ídem •.•.

50 1 idem ••••
50 1 {dem.•• "
50 1 idem ••••
50 1 idem •.•.
50 1 idem ...

50 1 ídem •• ,.
50 1 ídem.•.•.
50 1 ídem.••••
50 1 ídem.•••.
48 Ilidem .•••

) 1 idem ....

) 1 idem .••.
) 1 idem ••
) 1 idem •..•
> 1 idem .•• '
) 1 ídem.•••.
) 1 abril.. •••
» 1 mayo
~ 1 ídem ••••

262
187
187
187
137
100

135
135
75

112
82
41
38
38
~8

487
487
487
4 12

412

487
487

600

600

600

600

135
135
100

75
'IDO

120
100

135

Otro "IIdem •••. • •••.
Otro ••.•..•• •••• Idem .. , ...•• ,'

,. Manuel Fuentes Porta
,. Juan González Pascual

Santos Asenjo Ferrer..•• , •• , .• ¡sargento M.O banda Artillería ••.•..
Emilio Bello Mateo .••••••.••.• Otro .•.•....•..•. Infantería ..•...
León Díaz Mariblanca .•••.•••. Sargento .•.•••.... Guardia CiviL ..
José Donat Olmos ..• , •• " •. " Otro ..•••..•..... Idem .•••••..•.
Ramón, González Pérez. • • • • • . •• Otro .• ' • • . • • . . • .. Idem •.•.•.•.•.
Simeón Ramos Velázquez .••.•• Otro M.O banda •••. Infantería, ••••.
Benito Vello Viguera •.•••••••• Sargento Guardia CiviL ••
ManuelOlveira Díaz••••••.•••• Mús. de 1.a Infantería •••.".
Bartolomé León Adolfo Ruiz

Campuzano •••••••.•..••• , •• Otro •••..•••.••• Idem ••• , ••.•••
Ramón Zarzoso Castillo • . • • . • •• Otro............. Idem ••••••• , .•
José Alvarez Olmos•••••.••••• Otro de 2.a ••••••. Idem •.••••. , .• ,
Vicente Castellano Mangas .•••• Otro .'., • o••••.•. ' Idem •...•. , .•.
D. Manuel Casas Rodríguez ..... Herrador de Joa .,. Artillería ••....
Vicente Ayl1ón Barrancos •.••.• Guardia civil: •.••. Guardia Civil ...
José Carrascal Melado. • • • • • . • •• Otro líe.°.••. .. . .. Idem .•••..•.•.
Benito Calderón Cancho .••••••• Carabinero •••••••• Carabineros .•••
~milioDomínguez Calvo ••••• ',' Otro ••••••••••••• Idem •••• ', •••••
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Francisco Sánchez Blanco •.•..• IGuardia civil •.••. ¡GUardia Civil. ••
"::arlos San Juan Lecumberri. .•. Carabinero .... , ••• Carabineros •••.
Regino Torres Manzano •...•... Otro ••••.•.•••.. Idem ...•...••

Basilio Domínguez Román .••.•. Guardia civil .•..•• ,Guardia Civil. ••
Angel Figueredo Filella ..•••••• Carabinero líe.o •.• Carabineros .•..

Daniel González Alonso ••.•..•• Carabinero .•••.• Idem •.••.•.••.
Toribio Gil Briongos. . • • • . . . • .• Otro............. Idem ••••.•.••.
Manuel García Abeleira •.•••..• Otro ••..••. -.• , .•. Idem.. . •..••
José Garrote Fuentes. , .•••• , •• Otro •..••.••.•••. Idem.. • ••••••

Daniel lb~ñezLópez •.••••••. ,. Otro ••...•••.••. ldem ••.•••••. ,
Juan Jimeno Pagán .•.• , .•.. , •• Otro ••..•..•. " . •. Idem.. , •....•••
Antonio López Sánchez Morales. Otro .•••..• ' . • • .• Idem ••••.•••
Dionisia L;;ján Valero •. , .••..• Otro .• , •• , ..•..• · Idem ••..•• , •••
Narciso López Torres ••.•.•• , •. Guardia civil ••.••• IGuardia CiviL ••

•

Dionisia Minguela Velasco ••.•••
Ramón Mata Duaso ..••••••..••
Pascual Marín Morcillo •• . .••
Francisco MarUnez Rodríguez .•
Francisco i\fiilán Paredes .•.•..
Pascuall\Iedina Nicolás •••..•..•
Juan Niete Ba1drich •••....••.•
Anselmo Pascual de la Iglesia, •"
Celestino Rodríguez Mota .•.•. '

Otro ..•••••.••••. ldem •.•.......
Otro •••.••••...•• Idem .•.•....•.
Carabinero •••••••. Carabineros •••.
Otro .•• , ..•.••.•. ldem .•.••.....
Otro , •••• , ••••••• Iclem .•.•••.. ;.
Otro líc.O ••••••••• ldem.. • •.•••.
Carabinero. , • . . . •. ldem .•..•.•...
Otro ••.••.•••.••. ldem ..••.•.••.
Soldado lic.o •••••. Infantería .

38
·41

38
38
41

38

38
38
38
38
41

38
38
38
38
38
38
4 1

38
28

38
41
38

02
06

02
02
06
02

02
02
02
02
06

02
02
02
02

.02
02
06
02

13

02

:~I

llmayo •...
1 febrero ••

Ilmayo ,
1 idem .
1 idem •.. ,
1 idem.".

1 idem •.•.
1 idem ....
1 ídem ••••
1 idem ••.•
1 ídem ....

1 idem .••.
1 idem ..•.
1 idem ....
1 idem •.•.
1 idem .••.
1 febrero ..
1 mayo •..•
1¡idem ....
7 abril. ...•

l/mayo ..•.
1 ídem •.•
1 idem ., ..

1917 Toledo. • .•.•. Toledo ..•••......
1917 VillanuevayGel-

trú. .• .•.... Barcelona .•.......
1917 Tavara ....... Zamora., ..
1917 Bielsa ....••..• Huesca .
1917 Muros ........• Coruña .....•.•.•.
1917 AlmeidadeSaya- 1

go •••••••••. Zamora •••........
1917 Alicante ••.••. Alicante .•••••.•••
19 17 Torrelavega ..•. Sant'flnder .....•.•
1917 Portbou •.•.•.. Gerona ...•.•••...
1917 Lepe .•.•..•.•. Huelva .....••...
1917 Madrid ........ Pag.adelaDirección

gral. de la Deudall
y Clases Pasivas.

1917 Coca, Segovia .
1917 !linefar Huesca oo.

1917 Cieza Murcia .
1917 Palma del Río .• Córdoba •.........
1917 Larca Murcia .
1917 Seo de Urgel •.. Lérida ....•.•..••.
1917 Palma •••••••.. Baleares •..•.•..•.
1917 Vigo I'ontevedra .
1916 Madrid. .•... Pag.ade la Dirección

gral. de la Deuda:l. yClases Pasivas.
19171 SantIago.. •. •• Corulla., ....•....
1917

I
'Garde ....•.... Navarra •....•..•

1917 Ahigal de lo,
Aceitero.'; ••.• Salamanca , ..•••..

,...... ., ..:'~' _

~
p.,
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~
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Madrid 23 de abril de 19I7.-P. O.-EI General Secretario, Aguado.

MADRID.-TALLERES OEL DEPOSITO DE LA GUeRRA
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